ORDENANZA Nro. 161/03

V I S T O :



La Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91, Art. 30 inc. 30; y

CONSIDERANDO:


Que, la comunidad de Tanti siempre y con muy caros sentimientos como argentinos, ha recordado la gesta que un grupo de hombres de nuestras Fuerzas Armadas, de las cuales formaron parte también vecinos de nuestro pueblo, acompañados por todos los argentinos y las naciones de América, realizaron en oportunidad de la Guerra del Atlántico Sur.



Que, si bien se han realizado en esa dirección distintos eventos en el transcurso del tiempo, consideramos que destinar un espacio físico que sea la memoria permanente de este hecho, que unificó a todos los habitantes de la Patria en torno a la anhelada recuperación de nuestras "hermanitas perdidas", es de significación en cuanto a su perdurabilidad en el tiempo, y siendo el nuestro un destino turístico, muchos ser n los que se acercar n desde distintos puntos del país y del extranjero a honrar a quienes dieron su vida por defender a la Patria.



Que, hoy ya contamos con ese espacio material para construir el Paseo MALVINAS ARGENTINAS, en el predio situado a la vera de la calle Puerto Argentino, frente a las instalaciones del Centro de Cuidado Infantil. 



Que, en la misma se podría levantar un monumento en homenaje a los héroes que han ofrendado su sangre en aras de nuestra soberanía, en tal sentido el D.E.M. ha solicitado a las distintas Fuerzas Armadas elementos representativos de cada una de ellas.



Que, se ha obtenido respuesta favorable a dichas solicitudes; en caso de la Armada Argentina, nos proveyó un montaje antiaéreo 40 x 60 mm tipo B, cuyas características son: peso  5.000 kg, alto 90§ 3,40 m y di metro 3,80 m.;  el Ejército Argentino nos ha donado un cañón sin retroceso Czekalski - calibre 105 mm L/28,5 - modelo 1974, NI: 0554, y la Fuerza Aérea confirmar  próximamente que elemento nos entregar  para el fin solicitado. 



Que, el acto de usurpación que Inglaterra efectuara el 3 de enero del año 1830, por medio del Capitán Onslow al mando de la fragata "Clío", cuando desalojó de Malvinas al gobernador argentino Luis Vernet aún tiene vigencia.



Que, por ley de la Nación Nro. 20770, se establece como "Día de la Soberanía" en conmemoración del Combate de la Vuelta de Obligado, librado el 20 de noviembre de 1845, y que en su artículo 2do. fija que: "En ese día, deben celebrarse actos alusivos en establecimientos  educacionales  del  país";  creemos  que   sería oportuno rescatar esa fecha para inaugurar el Paseo y el Monumento mencionado



 Atento a ello,  como homenaje a nuestros héroes y a fin de rescatar los valores históricos que hicieron del nuestro un país soberano, para que el esfuerzo de nuestros antecesores  ilumine a las nuevas generaciones, para que en un futuro podamos también enorgullecernos de haber sido partícipes de la integración y progreso de nuestra Patria.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
Art. 1ro.: Designesé al predio ubicado sobre la calle Puerto Argentino, lindando con las calles Gral. Paz y Tierra del Fuego y el arroyo Tanti,  con el nombre de PASEO MALVINAS ARGENTINAS, en la cual se levantar  un Monumento en honor de los Héroes de Malvinas.

Art. 2do.: El D.E.M. dispondrá, a través de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio, la planificación y ejecución de las obras mencionadas en el artículo anterior.

Art. 3ro.: Las erogaciones que requiera la presente ordenanza ser n afectadas a la partida 2.1.08.01.2.05.01, Obra Infraestructura Urbana.

Art. 4to.: Deroguesé las Ordenanzas Nros. 070/01 y 141/03.

Art. 5to.: Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, envíese copia a las Fuerzas Armadas, dese al Registro Municipal y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones el día

4 de noviembre de 2003,   s/consta

en Acta Nro. 022/03.

